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El alcalde de Adra, Manuel Cortés, ha destacado hoy los "importantes beneficios sociales y
medioambientales de las obras de construcción de los nueve espigones que se están llevando
a cabo en las barriadas de La Caracola, Guainos y El Lance" y ha recordado que esta
actuación "debe estar concluida antes de final de año porque tiene carácter de urgencia".
Manuel Cortés ha subrayado que las obras que se están llevando a cabo en el litoral
abderitano "cuentan con una inversión superior a 1,5 millones de euros y suponen una
actuación absolutamente imprescindible que da respuesta a las reclamaciones desde hace
más de 20 años de toda la sociedad abderitana, especialmente de los vecinos de estas
barriadas".
Cortés ha pedido "paciencia y comprensión" a los vecinos que puedan sentir algún tipo de
molestia por la ejecución de los trabajos" y ha aclarado que "son los técnicos de la Dirección
General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar, dependiente del Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente, quienes han estudiado en profundidad las posibles alternativas
para su construcción y quienes deciden cual es el período más apropiado para desarrollar los
trabajos".
En este sentido, ha explicado que "los expertos han considerado que los meses más
adecuados para el desarrollo de los trabajos son los de verano, ya que se evitan inclemencias
meteorológicas que impidan su correcta construcción", al tiempo que ha insistido en que "las
obras han salido adelante con carácter de urgencia, por lo que tienen unos tiempos de
contratación establecidos".
Finalmente, el alcalde ha aclarado que "el Ayuntamiento no puede dejar pasar esta oportunidad
para que los vecinos de La Caracola, Guainos y El Lance vean convertida en realidad sus
reivindicaciones", destacando que "los vecinos están muy satisfechos con los trabajos porque
obtendrán grandes beneficios".
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